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MINISTERIO DE HACIENDA  
y ADMINISTRACIONES púBLICAS

DELEGACIóN DEL GOBIErNO EN MELILLA

Secretaría General

1197.- NOTIFICACIóN A D.ª CANDELA ISABEL PÉrEz PÉrEz.

rEQUErIMIENTO DE COMPArECENCIA PArA NOTIFICACIóN 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y no habiéndose podido notificar en el último domicilio conocido de los contribuyentes 
las deudas no tributarias que a continuación se relacionan:

N.I.F. ApELLIDOS y NOMBRE N.º LIQUIDACIÓN

77196945K CANDELA ISABEL PéREZ PéREZ 00056201500002079

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por sí o por medio 
de representante debidamente autorizado, en la Secretaría General de la Delegación de 
Economía y Hacienda de Melilla (sita en Pz. del Mar s/n, Edificio v° Centenario, Torre Sur, 
planta undécima), para ser notificados en el plazo de diez días contados desde el siguiente 
a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado al efecto.

Melilla, 8 de mayo de 2015. 
El Delegado de Economía y Hacienda, 
Enrique rodríguez varo


